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PODER EJECUTIVO
■GRITARIA DE GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA

¿cnerdos del 13 al 17 de abril de 1923. 
A71SO<S.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
9  President^de la República

ACUERDA: 1
10—Que por la Oficina de Hacienda 

q ie  el Ministerio respectivo 'designe, se 
paguen al Comandante de Presidio de 
<&olnteca, la suma de 15 00) quince 
peso* mensuales, valor que invertirá en 
pagar a la Empresa de Luz Eléctrica de 
aquella ciudad, por cinco locos que tiene 
al servicio de aauel establecimiento- El 
gasto se imputará a Ja Partida 1*> Gas 
tos Diversos, Capítulo XII, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

2? -Requerir al Tribunal Superior de 
Casetas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecotivo. jode conformidad 
con el artículo 14- NO 6. de la ley que
10 rige, razone esta orden; y

Í9- Que del presente acuerdo se dé 
esenta al Congreso N-icionai en sus pró 
zimas sesiones. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Znífúga Huete.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Coronel Ciríaco Palome* 

que, Sub-Director de la Policía Nacional, 
con el sueldo de ley. en sustitución del 
de igual grado don Pedro Castro V., a 
qaiuieele rinden las gracias por sus 
buenos servicios prestadds. — Comuní

L ó p e z G
£i Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Ziíñiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
R  Presidente de la República

ACUERDA:
10—Qoe por la Oficina de Hacienda 

qve el Ministerio respectivo designe ae

I
pague al Gobernador Político de Yoro. 
($ 4 00) cuatro pesos, valor que invertirá 
en la compra de un Código Civil para 
servicio de la Oficina de su mando. El 

< gasto se imputará a la Partida 14, Gas- 
jtos Diversos. Capítulo XII, Departamen- 
| to de Gobernación, del Presupuesto Ge- 
¡ ne» al de Gastos.
; 2?— Requerir al Tribunal Superior de
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
de! Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, NC 60 de la ley que lo 

j rige, razone esta orden; y
3*—Que del presente acuerdo se de 

cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese. -

L ó p e z  G.
El S e cre ta n te  Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publición de edictos nara 

contraer matrimonio civil, a Alfred Gage 
y Lilli&n C. Bush, vecinos de Puerto Cas* 
tilla,.departamento de Colón, previo en
tero ue diez petos en la Tenencia-Admi
nistración respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
El Presidepte de la República 

ac u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Antonio R. Bustilio, la 
suma de ($ 74.75) setenticuatro pesos se 
tenticinco cegtavos, valor que le corres* 
pondt» ñor las reparaciones hechas en el 
carro del Ministerio de Gobernación y 
compra de materiales para el mismo. El 
gasto se imputará a la Partida 14. Gastos 
Diversos, Capítulo XII, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

29—Requerir &1 Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N? 6, de ja Jey que 
lo rige.' razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones»—Comuniqúese.

Ló pe zG.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga tiuete.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Q— Autorizar la erogación de ($ 200.00) 

doscientos pesos que por la Administra* 
ción de Rentas de La Esperanza, se ha
rón efectivos al General don Maooel An
tonio López, valor que le corresponde por 
servicios extraordinarios prestados en el 
Ramo de Gobernación, durante los meses 
de febrero y marzo recién pasados. El 
gasto se imputará a la Partida 14, Gas
tos Diversos, Capítalo XII, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N° 6. de la ley qoe 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
Ei Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923- 
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Conceder al Dr Arfstides Girón Agui

jar, un mes de licencia, sin goce de suel
do, para separarse del cargo de Delegado 
de Sanidad de Trujillor nombrando p a u f 
que lo sifttitura al Dr. Teodoro Millner. 
—Comuniqúese.

s  L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
• Angel Zúfíiga Hue^e.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Encar» 
nación Padilla y María A. Ramos, ved* 
nos de Tela, departamento de Atláotida, 
previo entero de diez pesos en la Teneu- 
cia*Administración respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Botado en el Despacha 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñigm A d a
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Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

▲c u e r d a :
1*—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
haga efectiva al Gobernador Político del 
departamento de Cortés, la sama de.. . .  
($ 760.00) setecientos sesenta pesos, va* 
lor que invertirá en pagar al Cuerpo de 
la Policía Especial de aquel departamen
to, correspondiente al mes de marzo an. 
terior. El gasto se imputará a la Par
tida 1*. Gastos Diversos, Capítulo XII, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo", y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que 
lo rige', razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese-

I L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa, 14 de abril de 1928- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Junta de Beneficencia de La Ceiba, 
la suma de ($ 80 601 ochenta pesos cin
cuenta centavos pista, valor de las me
dicinas suministradas al presidio de aque
lla ciudad» durante el mes de marzo re 
eién pasado. El gasto se imputará a la 
Partida 114, Presidios, Capítulo IX , De* 
partimento de Gobernación, de) Preso 
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegncigalpa, 14 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo N9 1 598, 

de 22 de febrero último, por el que se 
manda a pagar al Dr. Rodolfo Espinosa 
R>, la suma de ($1 000 00) mil pesos, por 
el embalsamiento del cadáver del Gene* 
ral José María Reina.—Comuoi^uese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñgga Huele.

Tegncigalpa, 14 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Farmacia del Dr. Arturo Ze- 
laya. la suma de ($45.00) coarenticinco 
pesos, valor de las medicinas suministra* 
das a la Policía de Puerto Cortés, duran
te el mes de marzo recién pasado, según 
comprobantes existentes en la Secretaría 
de Gobernación- El gasto se imputará 
a la Partida 54, Gastos Diversos, Capí* 
tulo X I, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

514 REPUBLICA DE HONDURAS

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con e) artículo 14. N9 69, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1928.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :
Prorrogar por quince días más la li

cencia concedida al Director de Policía 
de Amapala, don Ramón Zúñiga; debien 
do continuar por igual tiempo, desempe- 
fiando aquel puesto, ei señor Nicolás Bo* 
nilla.—Comuniqúese.

L ópez G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA: 1
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Casa de Santos Soto, la suma de 
($ 880.87 o!a) trescientos ochenta pesos 
ochentisiete centavos oro americano, vaM 
lor de 3 cajas de papel marbelado y per* 
calina que por orden y cuenta del Go* 
bierno pidió al exterior para servicio de 
la Tipografía Nacional, más los intereses 
y comisión. Ei gasto se imputará a la 
Partida 114, Sección 14, Capítulo V, De
partamento de Gobernación, del Presn 
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de «bril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir ai señor Leónidas Fonseca su 

renuncia del cargo de Comandante del 
presidio de Trujiils;y nombrar para que 
lo sustituya, con ef sueldo de ley, al Co* 
ronel Antonio Borjas V .—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acu er d a :
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública, se pague al Jefe de la 
Sección VI, de Unrinariasis, la suma de 
($378.80 ola .) trescientos setentiocho pe
sos ochenta centavos oro americano, co
rrespondiente al 34% sobre.......................
($1.114.12 ola.)a mil ciento catorce pesos 
doce centavos oro americano, a que as* 
cendieron los gastos de dicha Sección, da
te el mes de marzo anterior, conforme a 
la contrata aprobada por el Ejecutivo en 
acuerdo NO 1.458, de 3 mano del aflore*

cién pasado. El gasto se imputará a la. 
Partida Unica, Capítulo X, Lucha Con
tra la Uncínaria, en colaboración con (a 
Roc-kefeller Fundntion, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos. —Comuniqúese.

. López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1923.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pagas 
a la Farmacia del Dr. (Jarlos J. Pinel. la 
suma de ($ 38.25) treinta y ocho pesos 
veinticinco centavos, por valor de las 
medicinas suministrada, al presidio de 
Choluteca, durante el mea de marzo an* 
terior. El 'gasto se imputará a la Parti
da 114, Presidios, Capítulo IX, Departa
mento de Gobernación, del Presuboestp 
General de Gastos.—Comuniqúese.

Ló pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa cho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele-

Tegucigalpa, 14 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Que por la Oficina de Hacienda- 

que el Ministerio respectivo designe, te 
pague a la Farmacia del Dr. Carlos J. 
Pinel, la suma de ($21.75) veintiún pe» 
Roe 8etenticinco centavos, por valor de 
las medicinas suministradas a la Policía 
de Choluteca, durante el mes de mano 
recién pasado. El gasto se imputará a 
la Partida 54, Gastos Diversos, Capítulo 
X I, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14. N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39-Q u e  del presente acuerde se dé 
cuenta al Congre&o Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese,

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en elDespacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Bud/e.

^Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.
El Presidente de la República ̂  

ac u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jamao 
A. W rightv Maud Cherrjngton, vecinos 
de Puerto Cortés, departamento de Uer- 
tés. previo entero de diez 'pssos.en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

Lópe&G.i
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegncigalpa, 16 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

▲CUERDA:
Dispensar la publicación de edictos- 

para contraer matrimonio civil, a Saatpe
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(tajarria y María Angola Galeas, veci
nos de La P*í, departamento d»l mismo 
¿cabré, previo entero de cinco pesos en 
j* Administración de Rentas respecti- 
ta — Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga Huete-

TegocigAlpa, 16 de abril de 1928.
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Marcial 
G. Remíre* y Soledad Bobadilla, vecinos 
deOlaochito. departamento de Yoro, pre* 
vio entero de cinco pesos en la Recepto
ría de Beatas respectiva.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.
£) Presidente de la República

AOIJERDA:
Dispensar la publicar-ión de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Elíseo 
Plantas y Paula Santos, vecinos de Oco 
tapeque, departamento del mismo nona 
bfé. previo entero de cinco pesos en !& 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete. 

--------- I
¿egncigalpa, 16 de abril de 1923.

Ei Presidente de la República
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Manuel 
Cbsrarrfa y  Elisa Galeas, vecinos de La 
Pu, departamento del mismo nombre, 
previo entero de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co« 
BDciqueae.

L ópez G.
Bl Secretario de Matado en el Despacho 

de Gobernación y Justic ia.
Angel Zúftiga Huete.

' Tegucigalpa, 16 de abril de 1923 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu 

bridad Pública, se pague ai Encargado 
de Negocios de Honduras en San Salva
dor, Dr. don Coronado Garda, la suma 
de (i 100.00) cien pesos plata, valor que 
suministró para la compra de un equipo 
de reactivos orgánicos y microbios para 
el Laboratorio Bio Químico, que se ins
talará en esta capital. El gasto se im
putará al la Partida 1?. Gastos Diversos, 
Capítulo X, Departamento de Goberna- 
¿fe , del Presupuesto General de Gastos. 

, Comuniqúese'.
L ó p e z  G.

81 Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

A ngel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.
Ei Presidente de la Rppública

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Coronel Claudio L. Ayestas. la 
suata de ($ 100 00) cien pesos plata, por 
servicios extraordinarios prestados en el 
Ramo de Gobernación, durante el mes de 
marzo recién pasado. El gasto se im 
putará a la Partida 1*. Gastos Diversos, 
Capítulo XII. Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos

20 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6P, de la ley que 
lo rige, razone esta orden: y

39_ Que del presente acuerdo se dé 
cueDta al Congreso Nacional en sus pró 
x)mAs sesiones.—Comuniqúese.

L ópes G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de Abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir su renuncia a ios Escribientes 

de la Dirección General de la Policía 
Nacional, setlores Usandro V a lley  Rei
naldo Borjas; y nombrar para que los 
sustituyan, respectivamente- al sefior 
Ramón Avila y a la señorita Lucila Cas
tillo, con e' sueldo de ley. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación yOostic**,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923 
El Presidente dala República

ACUERDA:
Admitir a! sefjor Gerardo Márquez la 

renuncia del cargo de Escribiente extra
ordinario de la Dirección General de la 
Policía Nacional; y nombrar para que lo 
sustituya al setter Lwandro Valle —Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secreta rio de fCstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
. Angel Zúftiga Huete.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despartió de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, haoe saber: que con fecha 
de ayer fué admitida la solicitud que literal
mente dice:—«Se presentan las bases de ua 
oontrato.— S. P. 8 .—Yo, Gilbert Pemberton, 
representante general de {a Cuyamel Fruit 
Oompany, cesionaria de don Samuel Zemurray, 
en los derechos de éste en el contrato conteni
do en el Decreto Legislativo N? 93 de 1918, 
respetuosamente oom parezco a hacer la siguien
te exposición-—Son de pública notoriedad las 
cuestiones pendientes entre el Gobierno y la 
Oompafiia que represento con motivo de la 
construcción de las vías ferroviorlas llamadas 
Boflalo y Santiago, las cuales bao sido y» dls 
cutida* por el Oongreeo Nacional, quien auto

rizó ai Poder Ejecutivo para celebrar arreglos 
ern relación & la primera, según consta en el 
Decreto Legislativo NV 114 de 1922, cuestiones 
que, por suficientemente conocidas me absten- 
go de referir en la presente solicitud. Por otra 
parte, es también notorio ei anhelo del depar
tamento de Toro para abrirse una vía cómoda, 
segura, barata y rápida que lo ponga en con
tacto directo con el Ferrocarril Nacional, y son 
patentes las dificultades con que tropieza aquel 
departamento para ese designio, por la distan
cia que habrá de recorrerse, por la interposi
ción del caudaloso Río Ulúa y los pantanos de 
Us riberas de éste, por donde tendrá que cru
zar ia vía, lo cual presupone inevitables y enor
mes gastos. Es evidente que abierta esta vía 
se aumentaría notablemente el tráfico del Fe
rrocarril Nacional y de esta manera aumenta
rían también las probabilidades do hacerlo avan
zar hacia el interior del país, alimentado en su 
&7ance por los propios recursos de la Nación 
combinados.con el espíritu emprendedor y el 
Capital extranjero, puntos de vísta que segura
mente merecen el apoyo de la Administración 
Pública, Y penetrado de Jo* buenos propósitos 
en que abuoda el Poder Ejecutivo, para el arre
glo de las mencionadas cuestiones pendientes, 
sobre bases que consulten y armonicen los in
tereses del país y los de la CompaEía que repre. 
sentó, uc vacilo en presentar las siguientes ba
ses de contrato para solucionar dichas cuestio
nes, las que, una vez aceptadas por el Supremo 
Poder Ejecutivo, no sólo llenarán el objeto que 
nos propooemos sino que redundarán en posi 
tivo beneficio para todo el país. La Compafii» 
que represento, que abuoda también en loa 
buenos propósitos del Ejecutivo, tiene ya em
prendió1 s trabajos en terreóos de su exclusiva 
propiedad, eo la margen derecha del Río üiú* 
y la margen derecha del JMo.Coniayagua, para 
la construcción de una vía férrea, la cual, con 
la carretera que se construirá desde Yoro y con 
las vías férreas que ya tiene construidas en loa 
terrenos de su propiedad, también en loe luga
res conocidos con los nombres de Santiago y 
Buffalo, debidamente conexionadas, podré ser
vir tanto para llenar la necesidad hondamente 
sentida por el departamento de Yoro como pa
ra incrementar los ingresos del Ferrocarril Na
cional- Para llenar tales fines, propongo ai 
Supremo Poder Ejecutivo la celebración del 
siguiente contrato:—Artículo 1*—La Cuyamel 
Fruit Oompany, amparada en el Decreto Le
gislativo N9 93 de 1918, el cual para estos efer 
tos se hace extensivo hasta ese punto, se obu 
ga a construir en el plazo de diez y ocho meses 
una vía férrea desde santa Rita, en el departa
mento de Yoro, a Santiago, en el depártamete 
de O  rtés, y a conexionarla con la que ya tiene 
construida en este lugar, para lo cual también 
se obliga a construir eo e\ mismo plato, un 
puente de hierro sobre el Río Ulúa, en Santia
go, que deberé reunir todas Jes condiciones ne
cesarias para el tráfioo de las vías férreas y del 
público en general, siu perjudicar la actual na
vegación del río. Podrá, asimismo, cunstruir 
loa sub-ramales, desvíos, estaciones, etc., que 
sean neoesa^ios para que dicha vía férrea pue 
fia prestar los mejores servicios posibles. Art. 
2«—La Cuyamel Fruit Company se obliga % 
abrir al servicio público la indicada vía férrea 
y a transportar, según tarifa que será sometida 
a la aprobación del Gobierno de conformidad 
con el contrato antes mencionado, toda la car
ga que a dicha vía y a la de Santiago aflu>a, 
que no sea de la CompaCía. ai FerrocarrrU Na
cional por la vía de Buffalo exclusivamente. 
También se obliga a transportar al Ferrocarril 
Nacional por la vía de Buffalo. según itinerario 
que formulará- a todos los pasajeros que se pre 
senteo a la mencionada vía y a ia de Sai Mago,
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con diez por ciento de rebaja en el pasaje, con 
relación a la +%rifa del Ramal de Mata de Gui 

*- A i' —En atei ciún a las anteriores 
obligaciones y a! hecho de que en virtud de ellas 
se pone al servicio del Ferrocarril Nacional el 
ramal de Buffalo, sin necesidad de hacer una 
fuerte erogación para nac e aprue
ban las conexiones de las vías de BufTaio y de 
Santiago con Ramal de Mata Guineo.—Teguci
galpa, 14 de mayo ae 1923 —(f) Gilbert Pem 
bertou». Lo que se pone eu conocimiento del 
público par» los efectos legales.—Tegucigalpa, 
22 de mayo de 1P23.
4—14 Marcial Lagos. '

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el veinte del mes en curso, an 
fcp el Notario Público Licdo. don Sebastián 
García, por -a cual Carmen Caloña vende una 
pesesión a Gregorio Martínez, por el precio de 
ochenta pesos plata, sita en el lugar Cerro 
Grande, en e- común de los ejidos del pueblo 
de Tatumbla: consta'rie dos manzanas de 
tensión, y limitada: al Oriente, posesión de 
Herculano Ramos; al Norte, posesión de don 
Ramón Barrientos: ai Ponente, con pose "n 
del comprador Martínez; y oor el Sur. posesión 
de don Domingo Caloña. Y  no habien io an 
tect dente Inscrito se hace saber al púb.ico para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Teguclgalpa, 21 de abril de 1923.
4—4 A lonso V. GAlvez .
_____________ U_________________________

El Infrascrito, Registrador do. la Propiedad 
de eate departamento, hace constar: que el 
día de hoy se ha presentado uoa escritura pú
blica autorizada en esta ciudad el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos veinte, 
ar te el notario licenciado don Ezequiel Maza 
riegos, por la cual Encarnación Silva vende 
dos terrenos a don Eduardo Alv&rez, por el 
precio de cincuenta pesos plata. Uno en el 
punto El Arado del Comalito, con una exten
sión de media manzana, más o menos, dentro 
la zona de la Montaba de Azacualpa, limitado: 
al Oriente, terrenos de Tatumbla: al Poniente, 
terreno de don Vicente Alva^fz: al Norte, te
rreno del mismo Tatumbla; al Sur, terreno de 
dofla Rosaura Godoy. Otro terrt no situado 
en ti punto llamado Tercero Prieto y La Cue
va, de dos manzanas de extensión, tnás o me
nos, y limitado: al Oriente, terreno de Manuel 
Alvarado; al Poniente, propiedad de Francisco 
Zelaya, mediando una quebrada; al Norte, pro 
piedad del compareciente Aivarez; y al Sur, 
terreno del mismo señor Alvarado. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Cfril.—Tegucigalpa, 23 de abril de 1923. 
4—4 A lonso V. GAlvez.

•
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Raíz de este departamento, hace saber: que eD 
asta fecha se ha presentado a esta oficina la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en la ciudad de Comayagüela. el veintiséis 
de los corrientes, ante el notario abogado José 
R. López Aguilera por lo que Manuel Cortés 
vende a Jerónimo Méndez, por el precio de 
Ciento cincuenta pesos plata, las propiedades 
siguientes situadas en la aldea de El Carrizal, 
de aquel la compresión municipal, (a) Una po
sesión como de una manzana de extensión, si
tuada en la Quebrada Abajo, acotada de alam 
bre, piedra y barranco, y limitada: al Norte, po 
sesión de los herederos de Vicente Cortés, ba- 
rranoo de por medio; al Este posesión de Au- 
reliano Pagoaga. travesía de cerco de por me

dio; al Sur, posesión del vendedor Cortés, que
brada de por medio: y al Oeste, posesión de los 
referidos herederos di- Vicente Cortés, (b) Otra 
posesión como de una manzana de extensión, 
conocida con e nombre de La Ciénega, acotada 
de piedra y madera, r limitada: al Norte, Po
niente. Sur y Oriente, propiedades de ios here
deros de Vicente Cortés, camino de, por medio 
ei>¡pl último rumbo: y (c) Una casa de adobes, 
cubierta de teja, en mal estado, de ocho varas 
de largo por siete y inedia de ancho, colindan
te así: al Norte y Poniente, propiedades del 
vendedor prenotado señor Cortés; al Sur, pro 
'piedad de éste y de los susodichos herederos de 
Vicente Cortés: y al Oriente, propiedades de 
estos mismos herederos. No habiendo antece
dente inscrito se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 29 de enero de 1923.
4 Alonso V . G Ílvez.

GonzalQ_Boqufo, Juez de Letras de este de 
parlamento, hace saber: que en esta fecha se 
han presentado a este Juzgado los señores 
Francisco Montravete y Bailará, Joaquín Ja
nes y Amigó y Gregorio Lacunza y Zapatería, 
mayores de edad, solteros, sacerdotes católicos, 
originarios de España y vecinos de esta ciud d, 
manifestando lo siguiente: que hace más de 
diez años que eu el solar de .a iglesia de San 
Francisco, ubicado en el barrio del mismo 
nombre.de esta misma ciudad, han edificado, 
con sus propios fondos, una casa de adofce, cu
bierta de teja, de cuarenta y cinco metros de 
largo pdr seis metros de ancho, compuesta de 
once piezas, con su correspondiente cocina y 
un corredor que mide dieciocho metros de lar
go por cuatro metros de ancho, casa que esti
man en dos mil quinientos pesos, y tiene por 
límites: al Norte, la «Calle del Puente», de ta 
ciudad: al Sur, la iglesia de SaD Francisco; al 
Este, el solar de la expresada iglesia de San 
Francisco: y al Oeste, terreno de los P dres 
Capuchinos; que desde que edificaron la casa 
expresaefa, están en quieta, pacífica y  no inte 
rrumpida posesión de ella, sin que haya otro 
poseedores prolndivisos fuera de ellos; que la 
casa anotada la han construido, careciendo de 
títu o  de dominio escrito, y deseando adqui 
rirlo e inscribirlo en el Registro de la Propie 
dad, hacen esta petición de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2.331 y 2 332 del Có
digo Civil.—Comayagua, 12 de enero de 19.3.

Gonzalo Boquín.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
hoy a las dos p. m. se ha presentado a este 
Registro por el señor don Alfredo Garay Ur- 
menet-a, como recomendado de don Joaquín 
A. Núñez, vecino de la ciudad de Olanchlto. 
la primera copia de una escritura pública au
torizada en la expresada ciudad de Olanchito, 
en este departamento, el ocho de agosto del 
año en curso, por el Juez de Paz de lo Civil, 
don Elias Lozano, de la que aparece: que el 
señor Andrés Núñez, mayor de edad, viudo, 
arquitecto y vecino de la aludida ciudad, da en 
venta al connotado señor Joaquín A. Núñez, 
una porción de terreno nacional oonocida con 
el nombre «Corocito», jurisdicción municipal 
de Olanchito, hacia el Noroeste de dicho lu
gar, y distante como dieciséis kilómetros, cons
tante de una extensión superficial como de 
noventa manzanas, limitada por el'Norte, con 
el filo cerro de «El Bálsamo»; por el Sur, con 
el filo cerro de «El Mezcal»; por el Este, con 
el filo cerro «El Ocotal»; y por el Oeste, con el 
filo cerro de «El Tiosintal», cuya porción de 
terreno ha estado en quieta y pacífica posesión

por más de veinte años, encontrándose en ft. 
cha porción como dos manzanal de café cok 
cheros, dos manzanas de guineal y goaadlts 
incultos.—E1 valor de la citada propiedad «  
de quinientas pesos plata.-Y no hablen Jo ia 
tecedente inscrito se hace saber al público ya- 
ra los efectos del arbícuio 2.322 del Código 01- 
vil.—‘Yoro, 30 de noviembre de 1922.

Juan Moecoeo, hijo.

El Infrascrito Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace s^ber: qne i 
las 2 p. m. del día seis de diciembre del co
rriente afio, don Estanislao Pavón, vecino de 
San Antonio de Flores, presentó para su iM- 
cripción el testimonio de una escritura, públi
ca otorgada en dicho pueblo el catorce de ene
ro de mil novecientos dieciocho, ante el Jue* 
de Paz, a falta de notario público hábil, de la 
que consta que don Mateo Pavón del mira» 
vecindario, vende al presentante don Estanis
lao del mismo apellido, por cien pesos que con
fiesa haber recibido, una pesesión jnculta de 
más de diez manzanas, situada en el punto lla
mado Cairón, en el valle £1 Jícaro, término 
municipal de San Antonio de Flores, lindante: 
al Norte, con posesiones de don Eduvljes Pavón 
y doña Juana María Amador; al Sur, con po
sesión de don Eugenio Muñoz C. y monte va
cante; al Orlente, con posesiones de dolía Do
minga Canales v. de Pavón y dei finado Ro
sendo Rivera; y al Pódente, con solares de la 
casa de doña Eduarda Lagos. Los límites ge
nerales del terreno ,E! Caulote, donde está 
ubicada la posesión: Norte, terrenos de, toa
Nanzales y Moramulca; al Sur, los de El Ai>ln- 
tal y La Palma: al Oriente, los terrenos def 
pueblo de Soledad; y al Pbnlente, el terreno de 
«Hato Nuevo».—Como no tiene "antecedente 
inscrito la posesión que se vende, de couforml 
dad con el artículo 2.322 del Código Civil, se 
manda' publicar en el periódico oficial pem 
conodimiento del público y ulteriores efectos 
legales.—Choluteca, treinta de diciembre de 
mil novecientos veintidós.

Wenceslao Orkllana,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el tíá 
de hoy se presenta una escritura pública auto
rizada en San Juan de Flores, el cinco de febre
ro de mil novecientos veintitrés, ante el «Jos 
de Pac Rafael Cálix, por la cual Salvador üe^i 
Rosales vende unas propiedades por el predo 
de un mü cuatroscientos^esos plata, Jas cua
les están situadas en el lugar llamado «El Por
venir», terreno de Estancia Vieja; uoa, consta 
de doce manzanas de extensión, acotadaJ» 
alambre, cultivada, tres manzanas destácete 
artificial, y las restantes Incqltas, limitadas; al 
Norte, trabajo de Cosme D. Sauceda, cania» 
de por medio: al Sur, terreno libre y  camino de 
por medio: al Oriente, trabajo del seguida 
pareciente; y al Poniente^ posesión de Félix 
Henríquez:—Otra posesión situadaen el mismo 
lugar, como de cinco manzanas, acotada tam
bién de alambre, cultivada de sacate artificia  ̂
y lioda: al Norte, con trabajo de sPetrooa Gu
tiérrez; al Sur, con trabajos de José Mauoel 
Elvir. y travesía de por medio, perteneciente a 
ambos predios; al Orlente, con trabajo de Fé
lix Henríquez, travesía de por medio; y al Pu
niente, con trabajo de don Alfonso Cerrato, y 
camino de por medio. Y no habiendo antees- 
dente inscrito se hace saber al'público pan Isa 
efectos del artículo 2.322 del Qódigo Civil.—T* 
gucig&lpa, 27 de febrero de 1923.
4 Alonso V. GAlvel

Tip. Niclona!. — Avenida Oernotei
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